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El Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, en sesión ordinaria de Pleno celebrada 
el 11 de noviembre de 2024, en el punto 5. Toma de conocimiento de la Relación de 
Puestos de Trabajo (R.P.T.) de la Biblioteca de la Universidad de Zaragoza (B.U.Z.) 

ACORDO 
El Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 76.c de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón, establece como una de sus funciones en relación con la comunidad universitaria, 
recibir información sobre la relación de puestos de trabajo del personal de administración 
y servicios de la Universidad de Zaragoza y las modificaciones y el gasto que comporten. 

Por ello, teniendo en cuenta la información facilitada por el Sr. Gerente de la 
Universidad de Zaragoza y, conforme con el acuerdo adoptado en el Consejo de Gobierno 
de 31 de octubre de 2024 que a continuación se reproduce, toma conocimiento de la 
aprobación de la modificación de relación de puestos de trabajo (RPT) del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios de la Biblioteca Universitaria de la Universidad 
de Zaragoza: 

“El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, en su sesión ordinaria 
celebrada el día 31 de octubre del 2024, en el punto 8.1 del orden del día Propuesta de 
aprobación del Acuerdo de 31 de octubre de 2024, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba la modificación de la relación de puestos 
de trabajo (RPT) del personal técnico, de gestión y de administración y servicios de la 
Biblioteca Universitaria de la Universidad de Zaragoza, acordó lo siguiente:  

INDICE: 
1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
2. ACTUACIONES A REALIZAR 
3. VALORACIÓN CUANTITATIVA DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE RPT 
4. ANEXOS: 

a. ANEXO I – MODIFICACIONES EINCLUSIONES 
b. ANEXO II – AMORTIZACIONES 

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
Los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por Decreto 1/2004 de 13 de 
enero del Gobierno de Aragón (en adelante EEUZ) establecen en su artículo 173 que la 
Relación de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios (en adelante 
RPT) será elaborada por la Gerencia, a iniciativa del Rector, vistos los informes y peticiones 
que remitan los Centros, Departamentos, Institutos y Servicios y previa negociación con 
los órganos de representación de dicho personal. El Rector la someterá al Consejo de 
Gobierno para su aprobación. La relación de puestos de trabajo de la Universidad se 
revisará y aprobará cada dos años, cuando se produzcan cambios en la estructura 
organizativa y, potestativamente, cada año si las nuevas necesidades así lo exigen. 
En esta ocasión, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la 
Biblioteca de la Universidad de Zaragoza, aprobado por el Consejo de Gobierno el 13 de 
diciembre de 2023, el Gerente y la Vicerrectora de Política Científica presentaron al Equipo 
de Gobierno, en la sesión de 10 de septiembre de 2024, la propuesta de modificación de 
la RPT y el nuevo organigrama de la Biblioteca de la Universidad de Zaragoza (BUZ). El 
citado Reglamento establece que la BUZ se constituye como una unidad de gestión y 
servicio único dentro de la Universidad de Zaragoza, correspondiendo al Gerente y a la 
Vicerrectora competente en materia de biblioteca presentar conjuntamente una propuesta 
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motivada del organigrama y la propuesta de la RPT, para su aprobación por el Rector. En 
la citada sesión, el Equipo de Gobierno, tras la presentación, dio su conformidad por 
asentimiento, y conforme a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la BUZ, la 
propuesta fue aprobada por el Rector.  
Así mismo en el vigente Pacto del personal funcionario de administración y servicios de 
esta Universidad (BOA nº 95 de 9 de agosto de 2000) se establece que las propuestas de 
elaboración y modificación de la RPT se efectuarán por el Gerente de la Universidad, previa 
negociación con la Junta de Personal (actualmente Mesa sectorial de Negociación) de las 
normas y criterios generales conforme a los cuales se elaborarán las mismas.  
El Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de 
Zaragoza establece como una de sus funciones aprobar, a propuesta del Consejo de 
Gobierno, la RPT del Personal de Administración y Servicios, así como sus modificaciones. 
No obstante, La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón establece en su artículo 76, c), funciones en relación con la comunidad 
universitaria, que le corresponde al Consejo Social recibir información sobre la relación de 
puestos de trabajo de administración y servicios de la Universidad de Zaragoza y las 
modificaciones y el gasto que comporten.  
El Acuerdo de 23 de marzo de 2022, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Modelo Global de Financiación de la Universidad de Zaragoza para el periodo 2022-2026 
(BOA nº 91 de 13 de mayo) contempla como un elemento que integra el incremento de 
coste de la transferencia básica la estabilización, especialización y mejora de plazas que 
atiendan a las necesidades estructurales de personal de administración y servicios.  
El presente Proyecto de modificación de RPT que aquí se presenta, trae causa de la 
aprobación por parte del Rector de la propuesta motivada del organigrama y la propuesta 
de RPT presentada por el Gerente y la Vicerrectora de Política Científica al Equipo de 
Gobierno, negociado y aprobado por abstención mayoritaria en la Mesa Sectorial de 
Negociación del PAS, celebrada el día 25 de septiembre de 2024.  
El presente Proyecto, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno, en su caso, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46.e) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, deberá ser aprobado por la Comunidad Autónoma y publicadas en 
el BOA las tablas de modificación, supresión y creación de puestos.  
3 ACTUACIONES A REALIZAR.  
El Proyecto consta de tres apartados: Organigrama, modificaciones e inclusiones y 
amortizaciones; contiene las bases de la propuesta y los principios que regirán la 
modificación de la RPT: en Servicio centrales BUZ (denominada fase 1) se proponen 
acciones concretas y para las futuras modificaciones de las RPT de las bibliotecas de 
Centro (fase 2) se realizará previamente un estudio de cargas de trabajo que servirá como 
base para una futura RPT de las bibliotecas de Centro.  
4 VALORACIÓN CUANTITATIVA DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE RPT  
El coste de las modificaciones propuestas, asciende a un total 5012€/año (cambio de 
complemento específico del Bibliotecario Especialista en Adquisiciones – 2800€/año -, y 
cambio complementos de destino del Bibliotecario responsable de área de coordinación de 
actividades de formación de usuarios – 2212€/año. Por otro lado, se producen dos 
amortizaciones (un puesto básico de administración y un puesto básico de biblioteca (lo 
que suponen 30283,36€/año cada uno de ellos) y se crea un puesto de Técnico 
Especialista de Biblioteca (que suponen 32969,54€/año).  
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El resumen en cómputo anual es el siguiente: 
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Así mismo, el Pleno acordó dar traslado de este acuerdo a la Sra. Secretaría 
General de la Universidad de Zaragoza como fedataria de la Institución, al Sr. Rector de la 
Universidad de Zaragoza para su ejecución y, al Departamento de Empleo, Ciencia y 
Universidades y a la Dirección General de Universidades del Gobierno de Aragón para su 
información. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos señalándose que este 
acuerdo se emite con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión. 

Zaragoza, a fecha de la firma 
 
 


